
 

16 de noviembre de 2024 

14 de diciembre de 2024 

9 de marzo de 2024 

8 de junio de 2024 

IX Clásica Circuito LaRoca 

II Cantabria Classic Rally 

XVI Clásica Villa de Comillas 

II Ruta Camino Lebaniego 

Fecha Evento 

 

REGLAMENTO 
 
 

 
Art. 1 ORGANIZACIÓN 

 
El Club Cantabria Classic Rally y el Club Deportivo Elemental San Cristóbal 
organizan la Challenge Cantabria Classic Rally Zalba-Caldú de Regularidad 2024, 
compuesta de cuatro eventos puntuables: 

 
 

 
Art. 2 DESCRIPCIÓN 

 
2.1. Cada uno de los eventos puntuables serán considerados como rutas 

turísticas para vehículos clásicos, en las que se establecerá una 
clasificación en función de la velocidad media impuesta en cada tramo 
cronometrado, que en ningún caso será superior a 50 km/h. 

2.2. Los eventos se desarrollarán de acuerdo con el Reglamento General de 
Circulación, Anexo II, Sección 3ª, Artículos 32 y 33, publicado mediante el 
Real Decreto 1428/2003, así como en la Instrucción 05/TV-48 de la 
Dirección General de Tráfico. 

 
Art. 3 VEHÍCULOS ADMITIDOS 

 
3.1. Podrán participar en cada uno de los eventos los vehículos con una antigüedad 

mínima de veinticinco años en la fecha de su celebración. 
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3.2. Los vehículos deberán cumplir las normativas vigentes para su circulación 
por las vías públicas, debiendo contar con el correspondiente permiso de 
circulación, ITV y seguro obligatorio en vigor. 

 
Art. 4 PARTICIPANTES ADMITIDOS Y CATEGORÍAS 

 
Cada equipo estará preferentemente formado por el mismo conductor y navegante 
en todos los eventos que conforman la Challenge, siendo comunicados los cambios 
que puedieran producirse al correo electrónico cantabriaclassicrally@gmail.com 

4.1. CLUB/ESCUDERÍA: 
Será opcional la inscripción de cada equipo formando parte de un 
club/escudería, para el cual no será exigible ningún tipo de registro o 
autorización. 

4.2. CONDUCTORES: 
Los poseedores de un permiso de conducción en vigor correspondiente a 
la categoría de su vehículo válido para el territorio español. 

4.3. NAVEGANTES: 
Los mayores de 18 años, así como los menores de 18 años y mayores de 
12, siempre que cuenten con una autorización paterna o del tutor legal. 

4.4. CATEGORÍAS: 
En función de la antigüedad de los vehículos, así como de los 
instrumentos de medida y ayuda a la navegación de los equipos, en cada 
uno de los eventos se establecen dos categorías: 

 Trofeo: equipos con instrumentos de medida de medida de tiempo, 
espacio, velocidad o posición geográfica distintos a los originales del 
vehículo adicionales a los del vehículo. 

 
 Open: equipos sin instrumentos de medida de tiempo, espacio, 

velocidad o posición geográfica distintos a los originales del 
vehículo, con el único uso permitido de hasta tres cronómetros. 

 
Además, en función de la antigüedad de los vehículos, se considerarán 
Classic los equipos con vehículos cuya fecha de fabricación o matriculación 
sea anterior al 1 de enero de 1984. 
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Art. 5 INSCRIPCIONES 

 
5.1. Al objeto de bonificar la inscripción en cada uno de los eventos que 

componen la Challenge, se abre un periodo de preinscripción hasta el día 
31 de enero de 2024, que se podrá realizar en el apartado Challenge de la 
página www.cantabriaclassicrally.com. 

 Los equipos que se preinscriban antes de esa fecha se beneficiarán 
de un descuento de 5 € en la inscripción de cada uno de los eventos 
que componen la Challenge. 

 Los equipos que formen parte de clubs o escuderías preinscritos 
antes de la fecha indicada con al menos cuatro equipos se 
beneficiarán de un descuento adicional al anterior de 5 € en cada 
uno de los eventos de la Challenge. 

5.2  Para la formalización de la inscripción en cada uno de los eventos se 
deberá cumplimentar y enviar el boletín de inscripción que se publicará en 
el apartado correspondiente a cada uno de ellos en la página 
www.cantabriaclassicrally.com. 

La cumplimentación del boletín de inscripción supone el compromiso del 
cumplimiento por parte del equipo participante de las normas de circulación 
vigentes y del reglamento particular de la prueba, exonerando de cualquier 
responsabilidad al organizador, así como la veracidad de los datos 
aportados y la vigencia de la documentación relativa al vehículo y al 
conductor. 

 
Art. 6 CLASIFICACIÓN Y TROFEOS 

 
8.1. CLASIFICACIÓN: 

La clasificación en cada evento se establecerá de menor a mayor 
puntuación, computándose los puntos de penalización correspondientes a 
cada segundo o décima de segundo de cada equipo en cada uno de los 
controles de los tramos cronometrados o controles horarios por adelanto o 
retraso, así como los penalizaciones que, en su caso, se detallen en el 
reglamento. 
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Posición Puntos 
1º 25 
2º 18 
3º 15 
4º 12 
5º 10 

 

Posición Puntos 
6º 8 
7º 6 
8º 4 
9º 2 
10º 1 

 

 
 

8.2. TROFEOS: 
Al finalizar cada evento se entregarán, al menos, los siguientes 
trofeos/obsequios: 

 A los tres primeros conductores y navegantes. 
 A los tres primeros conductores y navegantes categoría Open. 
 Al primer conductor y navegante categoría Classic. 
 Al mejor Club/Escudería. 

 
Además, el equipo vencedor en cada evento, así como el equipo vencedor 
en categoría Open en el mismo, será bonificado con la inscripción gratuita 
en el siguiente de los eventos previstos en la Challenge. 

 
Para determinar la clasificación de Clubs/Escuderías se sumarán los puntos 
de los cinco primeros equipos clasificados perteneciente a cada uno de 
ellos de acuerdo con el siguiente baremo: 

 

 
8.3. CLASIFICACIONES Y TROFEOS FINALES: 

La clasificación provisional en la Challenge determinará el orden de salida 
en cada uno de los eventos, asignándose los diez primeros dorsales a los 
diez primeros equipos clasificados en su orden de clasificación, los 
siguientes a los primeros equipos clasificados de la categoría Open y a 
continuación a criterio del organizador. 

Al finalizar la Challenge se entregarán, al menos, los trofeos/obsequios 
relacionados en el apartado anterior. 

 
Para determinar la clasificación final de la Challenge en cada uno de los 
apartados se sumarán los puntos obtenidos en cada uno de los eventos 
que la componen, de acuerdo con el baremo establecido en el apartado 
anterior. 
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En el caso de empate entre dos o más participantes, se resolverá de 
acuerdo con la calidad de los puestos obtenidos (primeros puestos, después 
segundos puestos, etc.) por ellos en las clasificaciones de los eventos 
puntuables. 
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